
Secretaria Municipal 
Dirección de Cultura y Turismo 
Oír. Administración y Finanzas 
Administración Municipal 
Opto Comunicaciones y RR.PP 

Distribución: 

ArAr!Ul~,NTIEL VERA 
T ARIO MUNICIPAL 

Dichos ítems a requerir se imputarán a los 
siguientes centros de costos: 05.05.09 Programa de Fomento y Difusión Turística; 
06.06.01 Programa de Desarrollo Actividades Culturales; 06.06.02 Programa de 
Fomento y Difusión Eventos Culturales; 06.06.04 Eventos Tradicionales Folclóricos; 
06.06.06 Programa Puesta en Valor al Patrimonio; 06.06.1 O Programa Cultura en 
Los Barrios; y 06.06.11 Ejecución plan comunal de cultura; de acuerdo al 
Presupuesto Municipal vigente año 2020. 

DECRETO: 

APRÚEBESE Y AUTORÍCESE la 
realización de actividades organizadas y/o patrocinadas por este municipio, a través 
de la Dirección de Cultura y Turismo, durante el mes de marzo de 2020, 
indicándose la programación en hoja anexa. 

VISTOS: El artículo 77 de la ley Nº 18.883, 
estatuto administrativo para funcionarios municipales; la Sesión Ordinaria Nº124 del 
11.12.2019 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 
2020, la Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y el decreto Nº 250 de 2004, del 
Ministerio de Hacienda; la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO Nº 500 

CASTRO, 04 DE MARZO DE 2020.- 

PABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y AR 

( 
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